//leguay, 25 de marzo de 2010.-

VISTO:





El estado de autos traídos a despacho; y el informe actuarial que antecede;

Y CONSIDERANDO:





Que habiendo informado la señora Marta Laurencena, responsable del área de Informática del E.S.T.J. -a cargo de la instalación y gestión del sistema informático que se utilizará  en la examinación de los aspirantes-, que no podrá trasladarse hasta la ciudad de Gualeguay con su equipo de trabajo el 10 de mayo del corriente, en que debía desarrollarse la primera etapa del Concurso Abierto, se hace imperioso rectificar la fecha en la que se examinará a los postulantes.-





Que en relación a lo expuesto, debido al atraso consecuente del presente trámite, se hace necesario posponer las fechas en las cuales se recibirán las inscripciones para los aspirantes al mencionado Concurso a los fines de la temporánea publicidad de la presente resolución.-





Que, asimismo, y debido a las limitaciones físicas y estructurales con que cuenta el Edificio de Tribunales, se deberá rectificar también el lugar donde se llevará a cabo el mencionado examen, el que se realizará en el Laboratorio de Informática de la Escuela Normal Superior en Lenguas Vivas "Ernesto Alejandro Bavio".-





Por último, por un error involuntario dentro del Temario correspondiente al Examen de Conocimiento se ha incluido, en Tema IV, el tópico Nº 3: "Asignación de causas (civiles, penales, laborales y procesos constitucionales). Turnos. M.U.I. y M.I.P.", pese a que la cuestión no tiene aplicación en esta Jurisdicción, sumado a que no se encuentra incluido en el cuadernillo que se publica en el web-site del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, por lo que, a los fines de aventar posibles nulidades, resulta necesario rectificar el Temario y eliminar el punto Nº 3 ut supra mencionado.-





Por todo ello, corresponde y

SE RESUELVE:




1º)
RECTIFICAR el punto 2º de la parte dispositiva del resolutivo obrante a fs. 1/2 y vta., fijándose el período de inscripción en el presente concurso entre el 14 de abril y el 4 de mayo de 2010 en el horario de 8:00 a 11:00 en Mesa de Entradas de esta Excma. Cámara del Crimen; 




  2º)
 RECTIFICAR el punto 4º del mismo resolutivo, estableciendo que la primera etapa de la Prueba de Oposición se llevará a cabo en el laboratorio de Informática de la Escuela Normal Superior en Lenguas Vivas "Ernesto Alejandro Bavio", sita en calle Melitón Juarez Nº 25 de esta ciudad de Gualeguay, el 28 de mayo del corriente a las 14:00 horas.-




3º) RECTIFICAR el Temario correspondiente al Examen de Conocimiento debiendo eliminarse el tema Nº 3 del título general El Proceso, denominado "Asignación de causas (civiles, penales, laborales y procesos constitucionales). Turnos. M.U.I. y M.I.P.", por lo expuesto en los considerandos previos.-




Regístrese, notifíquese, comuníquese y téngase por parte integrante del Resolutivo obrante a fs. 1/2 y vta..-

JORGE OMAR TORRES – DANIEL ELÍAS ALLE – FABIAN MORAHAN

Ante mí: PABLO MARIANO GUERCOVICH -Secretario-

CONCUERDA con su original obrante a fs. 71/72 de los autos caratulados "CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL PODER JUDICIAL AÑO 2010", que se registra en el día de la fecha, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 124 del C.P.P.E.R..-





Secretaría de Cámara, 29 de marzo de 2010.-

